
2. Prima de productividad.

Valor
máximo

1981

Valor
máximo

1982

1. Méritos personales ... .. .......................... 4.100 4.285
2. Méritos trabajo en equipo .................... 1.150 1.202
3. Méritos trabajo en equipo (envasado) ... 250 261
4. Personal que manipula máquinas en 

sala envasado...................... . .................. 500 523

Total .................................. 6.000 6.271

3. Antigüedad.

Trienios A. Vencidos hasta 31 de diciembre de 1978, 1000. 
N. Vencidos desde 1 de enero de 1979, 3.000. 

Quinquenios A. Vencidos hasta 31 de diciembre de 1978, 1.500.
N. Vencidos desde 1 de enero de 1979, 5.000.

4451 RESOLUCION de 17 de enero de 1983, por la que 
se dispone la publicación de la sentencia núme
ro 652, dictada por la Magistratura de Trabajo  
número 9 de las de Madrid, relativa al Convenio 
Colectivo de la Empresa «Iberia, LÍneas Aéreas 
de España, S. A.» y su personal del grupo Tripu
lantes Pilotos.

Vista la notificación de la Magistratura de Trabajo núme
ro 9 de las de Madrid, de fecha 10 de enero de 1983, recibida 
en este Centro directivo con fecha 13 del mismo mes, por la 
que manifiesta que la sentencia número 652, de 9 de diciembre 
de 1982, recaída en los autos 2.280/82, seguidos.por demanda de 
oficio formulada por la autoridad laboral, ep uso de la facultad 
discrecional que le confiere el artículo 90.5'del Estatuto de los 
Trabajadores, en relación con el Convenio Colectivo entre la 
Empresa -Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.* y el personal 
de grupo de Tripulantes Pilotos, adquirió firmeza legal con 
fecha 31 de diciembre de 1982, esta Dirección General de Traba
jo, en cumplimiento de lo dispuesto en eil artículo 4.° del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito 
de Convenios Colectivos, acuerda el registro definitivo del Con
venio, su depósito en el IMAC y la publicación en el -¡Boletín 
Oficial del Estado» de dicha sentencia, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente.-.

«Fallo: Debo declarar y declaro nulo y sin efecto alguno el 
artículo treinta y uno del Convenio Colectivo de ia Empresa 
"Iberia, Líneas Aéreas de España, S-. A," y su personal del 

Grupo Pilotos, suscrito por sus respectivas representaciones el 
veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y dos, y condeno 
a ambas parteo a estar y pasar por esta declaración. Molifi
qúese esta sentencia al Ministerio Fiscal y a la Dirección Ge
neral de Trabajo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndose qu9 
contra la cual pueden interponer recurso especial de suplica
ción, que se presentará por escrito razonado, sin formalidad 
alguna y dentro del plazo de cinco días siguientes a la fecha 
de notificación de la resolución,.y ante esta Magistratura.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Lo que se comunica a la Comisión Negociadora a los efectos 
correspondientes.

Madrid, 17 de enero de 1983.—-El Director general, Francisco 
José García Zapata.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4452 ORDEN de 19 de enero de 1983 por la que se 
transfieren los beneficios concedios a «Papelera de 
Andalucía, S. A.» a «industrial Cartonera, S. A.», en 
la zona de preferente localización industrial de 
Jaén.

Ilmo. S..: La Orden de este Ministerio de 14 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» leí 10), do aceptación de 
solicitudes presentadas al amapro de lo dispuesto en la Orden 
de 8 de mayo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 20) 
para la obtención de beneficios previstos en la zona de prefe
rente localización industrial de Jaén, aceptó la de la Empresa 
«Papelera de Andalucía, S. A.» (expediente JA-8), por la realiza
ción en dicha zona de una industria dedicada a la fabricación 
de papel, concediéndole los beneficios correspondientes.

Por escritura notarial de 1 de abril de 1981 se ha procedido 
a la fusión por absorción de «Papelera de Andalucía, S. A.»

y otras dos Empresas por «Industrial Cartonera, S. A.», que
dando «Papelera de Andalucía» disuelta de pleno derecho, sin 
liquidación de su patrimonio, que es transmitido en bloque y 
adquirido por «Industrial Cartonera, S. A.». Esta operación de 
fusión por absorción está acogida a los beneficios fiscales del 
Decreto 2910/1971, de 25 de noviembre, sobre concentración 
de Empresas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Reconocer a favor de «Industrial Cartonera, S. A.», 
los beneficios que fueron concedidos anteriormente a «Papelera 
de Andalucía, S. A.» (expediente jA-8), por Orden de este Mi
nisterio de 14 de febrero de 1977 para la realización en la zona 
de preferente localización industrial de Jaén de una industria 
dedicada a la fabricación de papel.

Segundo.—«Industrial Cartonera, S. A.», deberá cumplir en 
todos sus términos las condiciqnes que establecía la correspon
diente Resolución de la extinguida Dirección General de Promo
ción Industrial y Tecnología de 4 de mayo de 1977.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1903.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

4453 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, decla
rada firme, en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 592/79, promovido por don Miguel To
rres Carbó contra acuerdo del Registro de 11 de 
abril de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 592/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don 
Miguel Torres Carbó, contra resolución de este Registro de 11 de 
abril de 1978, se ha dictado, con fecha 19 de abril de 1002, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Miguel Torres Carbó, contra los acuer
dos del Registro de la Propiedad Indutrial de once de abril 
de mil novecientos setenta y ocho y veintiocho de julio 'de mil 
novecientos ochenta, este último desestimatori i de la reposición 
deducida contra el anterior, por los que se denegó la ins
cripción en favor del recurrente de la marca número ochocientos 
cuarenta y cuatro mil ochocientos diecinueve ”The oíd Tower”, 
declaramos no conníormes a derecho y nulos tales acuerdos, y 
estimando la demanda articulada, se acuerda la concesión de la 
referida marca, sin hacer pronunciamiento especial sobre las 
costas causadas en la litis.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.-----El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

4454 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, confir
mada por el Tribunal Supremo en grado de apela
ción, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 69/79, promovido por «Industrias Plásticas Trilla, 
Sociedad Anónima-, contra resolución del Registro 
de 25 de noviembre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 69/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Indus
trias Plásticas Trilla, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 25 de noviembre de 1977, se ha dictado por la citada Audien
cia, con fecha 22 de julio de 1980, sentencia, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso cnotencioso-admi- 
nistrativo formulado por "Industrias Plásticas Trilla, Sociedad 
Anónima”, contra la denegación por el Registro de la Propiedad 
Industrial en veinticinco de noviembre de mil novecientos seten
ta y siete del registro del modelo de utilidad número doscientos 
veinticinco mil ochocientos dos, referente a un "Contenedor api-
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lable de alimentos”, y la desestimación presunta del recurso 
de reposición, debemos declarar ajustadas a, derecho ambas 
resoluciones. Y sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida-senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4455 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Sevilla, declarada firme, 
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 661/79, pormovido por «Bodegas de Félix Ruíz 
y Ruíz, S. A.», contra acuerdo de este Registro 
de 23 de marzo de 1979. Expediente de marca 
número 645,317.

 En el recurso contenciosc-administrativo número 661-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por. «Bodegas 
Félix Ruiz j Ruiz. S. A.», contra resolución de este Registro 
de 23 de marzo de 1979, se ha dictado, con fecha 17 de diciem
bre de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador don Francisco de Paula 
Baturone Heredia en nombre y representación de "Bodegas 
FélL: Ruiz y Ruiz, S. A.”, contrg el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de veintitrés de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve el que debemos anular y anulamos por no ser 
conforme con el ordenamiento jurídico y en su virtud, debemos 
ordenar y ordenamos que quede sin efecto la inscripción efec
tuada de la marca "Vinos F. Pérez Caramés” para distinguir 
vinos de todas las clases en la clase treinta y tres del nomen
clátor. Y sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, a tenido a bien dis
poner que se .cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.-----El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4456 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Sevilla, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 528/78, promovido por «Osborne y Compañía, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Re
gistro de 10 de febrero de 1977. Expediente de 
marca número 704.918.

En el recurso contencioso-administrativo número 528/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por «Osborne 
y Compañía, S. A.», contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 10 de febrero de 1977, se ha dictado por la 
citada Audiencia con fecha 11 de junio de 1980, sentencia confir
mada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al presente recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Procurador don Miguel Gonradi Rodríguez en nombre y 
representación de "Osborne y Compañía, S. A.”, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de diez- de febrero de 
mil novecientos setenta y siete, por estar ajustado a derecho; 
sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.-----El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de.l Registro de la Propiedad Industrial.

4457 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Granada, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo 14/80, 
promovido por don Marino Capilla Fernández, con
tra resolución de este Registro de 14 de septiembre 
de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 14/80, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Granada, por don Ma
rino Capilla Fernández, contra resolución dql este Registro de 14 
de septiembre de 1979, se ha dictado, con fecha 17 de mayo de 
1382, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don 
Marino Capilla Fernández, contra la resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de fecha catorce de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve y contra la desestimación tácita del 
recurso de reposición interpuesta contra la concesión del mode
lo Je utilidad número doscientos veinticuatro mil ochocientos 
cincuenta y siete, por estimarse ajustados a derecho tales ac
tos; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tafo»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4458 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la A.udiencia Territorial de Burgos, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo 
366/78, promovido por «Fabricación de Electrodo
mésticos, S. A.» (FABRELEC), contra acuerdos del 
Registro de 19 de julio de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 366/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial- de Burgos por «Fabrica
ción de Electrodomésticos, S. A.» (FABRELEC!, contra resolu
ciones de este Registro de 1.4 de julio de 1977, se ha. dictado, con 
fecha 30 de octubre de 1979, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispostivia es como sigue;

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 3o6/78, inter
puesto por el Procurador don José María Bartáu Morales en 
nombre y representación de "Fabricación de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima” (FABRELEC), contra la desestimación tá
cita por silencio administrativo de los recursos de reposición 
interpuestos contra sendos acuerdos del Regí tro de la Propie
dad Industrial de diecinueve de julio de mil novecientos seten
ta y siete que concedieron las marcas ochocientos siete mil no
vecientos once y ochocientos siete mil novecientos doce 
"DEDSSA” y "DEDSA’ para distinguir productos de la clase 
nueve, cuyos acuerdos, por ser conformes a derecho, debemos 
confirmar y confirmamos, absolviendo a la Administración de 
las pretensiones frente a ella formuladas; no hacemos pronun
ciamiento especial sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.-----El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretaria general del Registro de la Propiedad Industrial.

4459 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo 
número 1.327/79, promovido por «A. Menarini, 
S. A. S.», contra resolución de este Registro de 26 
 de mayo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.327/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «A. Me-


